
Guayaquil, 18 de Octubre del 2013 

Sres. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

EXP.: 132792 

  

De mis consideraciones: 

Yo, JULIA ISABEL CASTRO CALDERON con C./. 0919682559, representante legal 
de la compañía AMBROSIACORP S.A., autorizo al señor RIVERA JARAMILLO 
JACKSON ARMANDO con C.l. 0920385168 para que pueda actualizar los datos de la 
compañía y solicitar la clave. 

Agradeciendo por la atención brindada. 

Atentamente, 

De conformidad con la 

facultad que me concede, el 

numeral nueve del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial 
en actual vigencia: DOY FE: 
Que las firma y rúbrica que 
constan en el presente 

documento, son similares a 

las ql+« aparecen en la cedula 

de btiudadania número: 
091968255-9, a nombre de la 

señorita: JULIA ISABEL CASTRO 
CALDERON, quien la reconoce 

como suya. Guayaquil, 18 de 

Octubre del 2013.- 

  

Dr. Francisco X. Ycaza Garcés 
NOTARIO XXIV      
 



  

Guayaquil, 18 de Octubre del 2013 

Sres. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Yo, JAIME FRANCISCO CASTRO CALDERON con C.l. 0919682823, declaro que he 
cedido de forma gratuita el uso del inmueble ubicado en ALBORADA XII MZ. 12-19 
SOLAR 28-29 , a la Compañía AMBROSIACORP S.A., para que pueda ejercer su 
actividad económica. 

Para su respaldo, al presente documento adjunto: 

+ Copia legible de mi cedula de identidad y del certificado de votación.. 

+ Copia de la planilla de servicios básicos. 

Agradeciendo por la atención brindada. 

De conformidad con la 
facultad que me concede, el 

numeral nueve del artículo 
Atentamente, dieciocho de la Ley Notarial 

en actual vigencia: DOY FE: 

Que 15: firma y rúbrica que 

constan en el presente 

documento, son similares a 
las que aparecen en la cedula 
de ciudadania número: 
091968282-3, a nombre del 

JAIME FRA ep señor: JAIME FRANCISCO CASTRO 
C1.0949682823 se CALDERON, quien la reconoce 

   

          

    

    

   

GS como suya. Guayaquil, 18 de 

EN Octubre del 2013.- 

e us 0 0 e e m 

Dr. Francisco X. Ycaza Garcés 
NOTARIO XXIV


